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EXPRESO DE GUAYAQUIL + LUNES, 7 DE OCTUBRE DEL 2002 
    

  

    
REPÍ. ICA DEL ECUADOR 
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¿ CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
VIAJERO EXPRESS CÍA. LTDA. 

, La compañía VIAJERO EXPRESS CÍA. 
LTDA. se constituyó por escritura pública 

¿otorgada ante el Notario Trigésimo 
Segundo del Distrito. Metropolitano de 

¡ Quito, el 14 de agosto del 2002, fue 
aprobada por la Supérintendencia de 

¡ Compañías, mediante Resolución 
' No.02.0.IJ. 3541 de 02 OCT. 2002. 

' 1.-DOMICILIO: Distrito Metropolitano de 
Quito, provincia de Pichincha. 

2.-CAPITAL: Suscrito US$ 402,00 dividido 
en 402 participaciones delus$1 cada 
una. 

3.-OBJETO: El objeto de la compañía es: 
“Agencia de viajes y turismo 
internacional y como operadora, para 

lo cual podrá actuar tanto en turismo 
nacional, interfiácional, de 
exportación y receptivo....” 

; Quito, 02 OCT. 2002 

Dra. Esperanza Fuentes de Galindo 
SUBDIRECTORA DEL DEPARTAMENTO 

JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
JUZGADO 17o. CIVIL DE SANTA ELENA 

EXTRACTO DE CITACION 
A: PELAYO DIMAS AGUILERA ARIAS 
SE LE HACE SABER: Que en esta Judicatura se ha 
presentado el Juiclo de Divorcio signado con el No. 

179/2002, seguido por Tania Jacqueline Rodríguez Del 

Pezo contra Usted, cuyo auto inicial es del tenor 

siguiente: 

ACTOR.- TANIA JACQUELINE RODRIGUEZ DEL PEZO 
DEMANDADO: PELAYO DIMAS AGUILERA ARIAS 
AUTO INICIAL: JUZGADO 170. DE LO CIVIL DE SANTA 
ELENA, 26 de Agosto del 2002, las 16H30: VISTOS.- La 
demanda que antecede presentada por Tania Rodríguez 

Del Pezo, una vez que ha sido completada, según escrito 

de fecha 22 de Agosto del 2002, las 11H45, es clara, 

precisa, completa y reúne los requisitos de admisibilidad 

establecidos en los Artículos 71, 72 y 1066 del Código de 

Procedimiento Civil, razón por la cual se la admite al 

trámite de Juicio Verbal Sumario de Divorcio, de acuerdo 

a lo tipificado en el Art. 118 del Código Civil. En lo 
principal, cítese con este libelo y auto inicial, al 

demandado señor Pelayo Dimas Aguilera Arias, por tres 

veces, por un perlódico de la ciudad de Guayaquil, 

capital de la Provincia del Guayas; publicaciones que se 

harán mediando ocho días, por lo menos, entre la una y 

la otra, ya que se desconoce el domicilio del mismo, 

según afirma bajo juramento la actora; el Actuario 

confiere el Extracto respectivo; todo de acuerdo con lo 

dispuesto en el Art. 86 del Código de Procedimiento 
Civil. 
CUANTIA: Indeterminada 

JUEZ DE LA CAUSA: Ab. Leonidas Litardo Plaza, Juez 

Subrogante t7o. de lo Civil de Santa Elena. 
LO QUE COMUNICO A USTED, PARA LOS FINES DE LEY 
CONSIGUIENTES; advirtiéndole de la obligación que 

tlene de comparecer a este proceso y señalar domicilio 

jurídico en esta ciudad, a partir de los veinte días 

posteriores a la tercera y última publicación de este 

aviso, caso contrario será considerado o tenido como 

rebelde. 
Santa Elena, Septiembre 10 del 2002 

Ab. René Suárez Reyes 
Secretario del Juzgado Décimo Séptimo 
de lo Civil de Santa Elena 

kh, sept. 16-26 oct. 07/2002 
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